
Proceso E No. 2020-299 

SDM 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós 
(2022), al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario No. 2020-
299, informando que se recibió expediente del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, confirmando la decisión de negar el mandamiento 
ejecutivo de pago. 
 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 

 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
  

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia del 31 
de marzo de 2022. 

 
2. De igual forma se DISPONE dar cumplimiento a la providencia proferida por el 

Despacho de fecha 25 de enero de 2021, ordenando la devolución de la demanda 

y sus anexos sin necesidad de desglose y el archivo de las diligencias previas las 
constancias de rigor.   

 
Notifíquese y Cúmplase 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 08 de agosto de 2023. 

 

Por ESTADO N° 087 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


